
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2013-00213-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el escrito 

presentado el 17 de junio de 2019, en punto al retiro de la demanda, además que 

en autos anteriores se ha fijado fecha para llevar a cabo la audiencia de inventario 

y avalúos, sin que se haya podido evacuar por la no comparecencia de los 

interesados en la sucesión, se requiere al apoderado judicial de la sucesión para 

que manifieste si desea desistir del presente trámite sucesorio, para lo cual se 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la 

fecha en que se notifica este auto, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito (art. 317 del C. G. del P.).   

   

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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